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Yo, XXXXXX mayor, nacionalidad XXXX, profesión u oficio XXXX, cédula de identidad número XXXX vecino de XXXX, en mi condición de miembro del Comité Ético Científico Central de la Caja Costarricense de Seguro Social, declaro bajo fe de juramento y consciente de las penas con las que el ordenamiento jurídico costarricense castiga este tipo de delitos, lo siguiente: PRIMERO. Reconozco que la vida, la salud, el interés, el bienestar y la dignidad de las personas participantes en una investigación en salud, prevalecerán sobre el interés de la ciencia, de los intereses económicos o comerciales. Además, que toda investigación en salud en la que participen seres humanos debe responder a un enfoque de derechos humanos. Por tanto, acepto cumplir con la Ley N° 9234, Ley Reguladora de Investigación Biomédica, el Reglamento N° 39061-S, y sus reformas mediante el Decreto N° 39533-S y las Normas de Buena Práctica Clínica (BPC), la Conferencia Internacional de Armonización (CIARM), 1996 y sus enmiendas posteriores. SEGUNDO. Asimismo,  acepto acatar las normas éticas, morales, científicas y jurídicas que regulan la investigación biomédica en Costa Rica, entre ellas: el Código de Núremberg, de 1947, la  Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969, la  Convención Interamericana de los Derechos Humanos, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, el Convenio 169 de la OIT, sobre pueblos indígenas, el Convenio de Asturias de Bioética, la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial adoptada en Helsinki, Finlandia, en 1964, y sus enmiendas posteriores, la Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos, 2003, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, la  Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, 2005, la  Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, 1997, Ley N° 5395, Ley General de Salud, Ley N° 8239,  Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud Públicos y Privados,  Ley N° 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, la  Modificación y adición normativa para la aprobación de estudios observacionales en los centros asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social, 2012, en los aspectos que se encuentra vigente, el  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, las Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en Seres Humanos CIOM/OMS, 1993 y sus respectivas revisiones, las  Pautas Internacionales para la Evaluación Ética de Estudios Epidemiológicos, 1991, el  Reporte Belmont, 1979 y cualquier otro relacionado. 

La Uruca, San José a las XXXXX horas del día XXXX de XXXX del año dos mil diecinueve. 

Válido por el período de nombramiento propuesto (1 julio de 2019 a 30 de junio 2022).
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